
 

 

 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2019-00039-00. 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
 

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO quien cedió a FIDEICOMISO SERVICES administrado por la 

FIDUCIARIA COOMEVA SA 
 

DEMANDADO: OLGA CECILIA FERNÁNDEZ DE LA FAURIE 

 

Riohacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la CESIÓN del crédito presentada en virtud del contrato de fiducia 

mercantil de administración y pagos FD-055, por ser procedente el 

Juzgado accederá a ello. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que el título valor -pagaré- objeto de la 

presente demanda, en su cláusula Décima dispone: “Que autorizo 

(autorizamos) expresamente a FINANCIERA JURISCOOP para que a 

cualquier título endose el presente pagaré o ceda el crédito incorporado 

en el mismo, a favor de cualquier tercero sin necesidad de notificación”, 

no se hace necesario realizar la notificación contemplada en el artículo 

1961 del código Civil.  

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITASE la cesión de los derechos del crédito presentado 

dentro del presente proceso, entre FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO (Cedente) y FIDEICOMISO SERVICES administrado por 

la FIDUCIARIA COOMEVA SA (Cesionario). 

 

SEGUNDO: Téngase como ejecutante a FIDEICOMISO SERVICES 

administrado por la FIDUCIARIA COOMEVA SA, identificados con Nit. 

901.061.400-2 y 900.978.303-9, respectivamente. 

 

TERCERO: Téngase como apoderada del fideicomitente cesionario a la 

Dra. JENNY ALEXANDDRA DÍAZ VERA, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 63.362.907 y tarjeta profesional N° 75.273 del C. S. de la J., 

quien venía actuando como apoderada de la entidad cedente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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